
REF: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL 

DTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – REGIONAL VALLE DEL CAUCA 
DDO: SIN DEMADADO 

RAD: 2021-00441-00 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez la presente 

prueba extraprocesal a fin de que se disponga su reagendamiento. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021.  

La secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ  

 

Auto Interlocutorio No. 1336 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2021) 

 

Encontrándose programada para el día 25 de agosto de 2021, fecha para 

llevar a cabo la diligencia de inspección judicial dentro del presente 

tramite, debe exaltar el despacho que deviene imperioso que se proceda a 

su reprogramación como quiera que el suscrito debe conservar la 

cuarentena estricta bajo las directrices médicas, en razón al diagnostico 

positivo para Covid 19. 

 

Por estas breves razones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Reprogramar para el día 29 de septiembre de 2021 a las 9:30 am 

para llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL al bien inmueble ubicado 

en la dirección Carrera 16 # 8-87B de la ciudad de Cali, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-134513 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 139 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. Fecha: 26 de agosto de 2021 a 

las 7:00 am 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

                     

 

 

La Secretaria 


